
Cantón Mocache, 30 de Septiembre del 2020 

Señor 
CARLOS JULIO CAICEDO CORONEL 
PRESIDENTE DE LA CÍA. AGROCOMERCIO RAFABSAH S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento que el día de hoy he cedido 
CIENTO CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 de los 

Estados Unidos de América cada una, que poseía en la compañía 
AGROCOMERCIO RAFABSAB S.A., con RUC No. 0993190640001 a favor de 

la señorita JESSICA JACQUELINE PIEDRAHITA SANCHEZ. 

Esta transacción se realiza a título oneroso. El precio pactado de cada acción es de 
US$ 1,00 y el precio total de la transacción es de US$ 150,00. 

Cedo adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos y que por mi calidad 
de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 
correspondido en el actual ejercicio económico. 

La Cesionaria declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que la 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto la 
Cedente como la Cesionaria declaran que esta cesión se hará tan solo para fines lícitos. 

En razón de lo anterior, solicitamos a usted que, en su calidad de representante legal, 
se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, y además extender la respectiva comunicación a la 
Superintendencia de compañías. 

Para constancia de la transferencia firma conmigo la cesionaria. 

Muy Atentamente, 

   GIANELLA MÁRTANA 
comercialcaicorOgmail.com 

C. C. No. 1205800293 
CEDENTE 

JESSICA JAC LINE PIEDRAHITA SANCHEZ 
comercialcaicor2gmail.com 

C. C. No. 1205801143 
CESIONARIA
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CARLOS JULIO CAICEDO CORONEL 
PRESIDENTE DE LA CÍA. AGROCOMERCIO RAFABSAH S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento que el día de hoy he cedido 
CIENTO CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 de los 
Estados Unidos de América cada una, que poseía en la compañía 
AGROCOMERCIO RAFABSAH S.A., con RUC No. 0993190640001 a favor de 
la señorita JESSICA JACQUELINE PIEDRAHITA SANCHEZ. 

Esta transacción se realiza a título oneroso. El precio pactado de cada acción es de 
US$ 1,00 y el precio total de la transacción es de US$ 150,00. 

Cedo adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos y que por mi calidad 
de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 
correspondido en el actual ejercicio económico. 

La Cesionaria declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto el 
Cedente como la Cesionaria declaran que esta cesión se hará tan solo para fines lícitos. 

En razón de lo anterior, solicitamos a usted que, en su calidad de representante legal, 
se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, y además extender la respectiva comunicación a la 
Superintendencia de compañías. 

Para constancia de la transferencia firma conmigo la cesionaria. 

Muy Atentamente, 

     agrocomerciorafabsahO)gmail.com 
C. C. No. 1204388563 

CEDENTE 

JESSICA JACQUELINE PIEDRAHITA SANCHEZ 
comercialcaicorAgmail.com 

C. C. No. 1205801143 
CESIONARIA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



	


